
 

I CONGRESO NACIONAL DE COMUNIDADES CAMPESINAS Y NATIVAS DEL PERU  

 
HORA 

 
PROGRAMA: 5-3-2026 

 

 
RESPONSABLE 

8.30 am Concentración de las comunidades campesinas y 
nativas en la carretera marginal-Sangani-Perene. 

Comisión organizadora 
(Referencia: a 3 minutos de 
Pichanaki). 

9.00 am Desplazamiento de las delegaciones al 
POLIDEPORTIVO MULTI USO SANGANI- PERENE 
JICHAKUY: A cargo CONAIP – TAYTA SHANTY 

Comisión de disciplina y Comisión de 
Seguridad / Comisión de conducción 
de ceremonia. 

9.30 am Palabras de bienvenida por el presidente de la 
Comisión Organizadora y el fundador de Sangani. 

Presidente de la Comisión 
organizadora sr. Américo cabecilla 
Gálvez y sr. Juan Ramírez Vivanco 

9.35 am 
 

Palabras y Saludos del Alcalde de Ciudad Satélite-
Sangani, dirigentes Amazónicos y Andinos. 

Organizaciones, Alcalde, Gobernador 

9.45 am Instalación de la mesa directiva: encargado de la 
dirección del evento.  

Presidente, secretario y vocales 

9.50 am  Acto cultural la agrupación musical ancestral 
Ashaninka vs agrupación musical ancestral Andina 

Comisión de cultura 

10.00 am 
 

Presentación del evento: fines y objetivos Sr. Américo Cabecillas Gálvez 
Presidente Comisión Organizadora y 
presidente de ONPOAAP.- Ashaninka 
Vice presidente. Comisión 
Organizadora y presidente de 
CONAIP - Quechua. 

10.05 am Reglas de convivencia del congreso.  Mesa directiva / Comisión de 
disciplina 

 EXPOSICIONES  

10.10 am “Pluralismo jurídico indígena”: Coexistir varios 
sistemas de derecho con legitimidad entre ellos. 
 

Dr. José Vega Malaquiz - Especialista 
Derechos internacionales. 

10.30 am El convenio 169 de la OIT y los pueblos originarios: 
Convenio sobre los pueblos indígenas y tribales en 
países independientes. 

Dr Juviel Zevallos Calisaya - Puquina. 

10.50 am Acuerdos históricos: Revisión y aprobación del 
acuerdo de la mesa de dialogo del 2009 en favor de los 
pueblos am 

Sr. Americo Cabecilla Gálvez - 
Ashaninka. 
Lic. Daysi Zapata Fasabi - Yine ex 
vicepresidente de AIDESEP 

11.10 am Mesa de trabajo por exposiciones 40 minutos, con 
propuestas de acuerdos – facilitador  

Mesa directiva 

11.50 am Exposición y plenaria de las tres exposiciones 20 
minutos por cada uno.   

Mesa directiva 

12.50 pm Lectura de los acuerdos Mesa directiva  

13.00 pm ALMUERZO- ACTO CULTURAL Comisión de Cultura 

 EXPOSICIONES  

2.00 pm Seguridad Jurídica del territorio, el agua, el bosque 
en los Pueblos Originarios: Conjunto de garantías 
legales que permiten a todos los pueblos: Tener 
reconocimiento oficial y títulos jurídicos claros sobre 
sus territorios ancestrales. 

Lic. Alberto Pizango Chota - ex 
presidente de AIDESEP - Shawi 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.20 pm Comercialización de la producción de los pueblos 
originarios: Los productos más comunes que 
comercializarán son alimentos y productos agrícolas 
(café, cacao, quinua, kiwicha, plátano, yuca, miel de 
abeja, frutas amazónicas), artesanías y productos 
textiles; productos de uso medicinal o cosmético y 
servicios (turismo comunitario, talleres de artesanías, 
etc.). 

Econ. Luis Andía Melgar 

2.40 pm Acceso a la información intercultural: Se refiere al 
derecho que tienen las personas y, a los pueblos 
indígenas u originarios. Esto incluye: Información en 
lenguas originarias, materiales adaptados 
culturalmente, medios de comunicación propia de los 
pueblos indígenas, traducción o interpretación cuando 
sea necesario y eliminación de barreras que impiden el 
acceso real (idioma, ubicación geográfica, formato, 
etc.). 

Dra. Luisa Nini Cáceres Yupanqui - 
Quechua 

3.00 pm Mesa de trabajo por exposiciones   40 minutos, con 
propuestas de acuerdos –facilitador  

Mesa directiva 

3.40 pm Exposición y plenaria de las tres exposiciones 20 
minutos por cada uno.     

Mesa directiva 

4.40 pm Lectura de los acuerdos Mesa directiva 

5.00 pm Apertura de exposición y feria de la diversidad cultural 
de los pueblos originarios 

Ing. Clodoaldo Hilario Briseño 
SGPPO- GRJ y la Sra. Yosuné 
Tamborena Echeverría artesana 
Ashaninka. 

6.30 pm CENA Comisión organizadora 

7.30 pm Socialización de la problemática de los pueblos     Mesa directiva 



 

  
HORA 

 

 
PROGRAMA: 6-3-206 

 
RESPONSABLE 

8.00 am Desayuno- acto cultural  Comisión Organizadora 

 EXPOSICIONES  

9.00 am Justicia y los derechos humanos en los pueblos 
originarios:  
El marco normativo internacional principal 

1- Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas (2007)  

● Reconocen que los pueblos indígenas tienen 

derecho al pleno disfrute de todos los derechos 

humanos individuales y colectivos. 
 

● Artículos clave relacionados con la justicia: 
 

- Derecho a la autonomía y autogobierno (Art. 4 y 

18) 
- Derecho a mantener y fortalecer sus propias 

instituciones políticas, jurídicas, económicas, 

sociales y culturales (Art. 5 y 34) 
- Derecho a sus sistemas jurídicos, costumbres y 

tradiciones (Art. 34). 
- Prohibición de discriminación y derecho a 

reparación por violaciones históricas (Art. 40) 
 

2- Convenio 169 de la OIT (Organización Mundial 

del Trabajo, de 1989) 

3- Sistema Interamericano (OEA) 

Dr. José Vega Maluquiz - 
Especialista Derechos 
internacionales 

9.20 am La consulta previa a los pueblos originarios: 
Los pueblos indígenas u originarios es un derecho humano 
colectivo reconocido en el Perú, la consulta previa es un 
dialogo obligatorio entre el estado peruano y los pueblos 
indígenas u originarios antes de aprobar cualquier medida 
(ley, proyecto, concesión, etc.) que puede afectar 
directamente sus derechos colectivos.   

 

9.40 am La justicia jurisdiccional en los pueblos originarios:  
Es la justicia indígena, justicia comunal, jurisdicción 
especial indígena originaria campesina, este tema está 
regulado principalmente por la constitución en su Art. 149 
de la Constitución Política del Perú de 1993: 
Las autoridades de las comunidades campesinas y 
nativas, con el apoyo de las rondas campesinas, pueden 
ejercer las funciones jurisdiccionales dentro de su ámbito 
territorial de conformidad con el derecho consuetudinario, 
siempre que no violen los derechos fundamentales de la 
persona. 

Lic. Segundo Hernández 
Villoslada - Director Ejecutivo de 
ONAJEPINC. 

10.00 am  Mesa de trabajo por exposiciones 40 minutos, con 
propuestas de acuerdos –facilitador.  

Mesa directiva 

10.40 am 
 

Exposición y plenaria de las tres exposiciones 20 minutos 
por cada uno.       

Mesa directiva 

11.40 am Lectura de los acuerdos.  Mesa directiva 



 

12.00 m ALMUERZO – ACTO CULTURAL  Comisión de Cultura 

 EXPOSICIONES    

1.00 pm Los recursos naturales (mama pacha) en los pueblos 
originarios: 
Los recursos naturales según la cosmovisión de los 
pueblos originarios Andinos (quechua y aimara, etc.). 
Pacha = Mundo, tierra, tiempo, espacio, universo. 
Mama = Madre 
En la cosmovisión andina los recursos naturales NO son 
objetos ni mercancías para explotar. Son parte de Mama 
Pacha misma y por lo tanto: 
- Son sagrados, tienen vida, exigen respeto y reciprocidad 
(ayni = dar y recibir mutuamente). 

Sr. Santiago Agui Mendoza - 
vicepresidente de la Comision 
Organizadora y presidente de 
CONAIP - Quechua. 

1.20 pm Políticas públicas inclusivas, con representación sin 
racismo:  
Promover la inclusión de todas las personas y grupos 
étnicos – raciales; garantizar una representación real y 
proporcional en espacio del poder, erradicar activamente el 
racismo estructural, institucional y cotidiano. 

Ing. Geoffrey Dionicio Machari - 
Yanesha. 

1.40 pm Alianzas estratégicas para el desarrollo de 
capacidades y liderazgo en los pueblos originarios: 
 
Capacitación y formación: Talleres en gestión territorial, 
derechos indígenas, formulación de proyectos, 
negociación con estado y empresas, liderazgo comunitario 
y habilidades técnicas / administrativas.  
 
Planes Integrales: Desarrollo de “Planes de Vida” o 
“Planes de Gestión Territorial” que combinan cosmovisión 
indígena con herramientas modernas (mapeo, zonificación, 
conservación). 
 
Enfoque en mujeres o jóvenes: Prioridad en su 
protagonismo para romper brechas de exclusión. 
 
Alianzas Multisectoriales: Colaboración con gobiernos 
(ej. MINAM, Ministerio de Cultura), fondos internacionales. 
 
Intercambio de Experiencias: Encuentros regionales, 
intercambios comunitarios y plataformas para compartir 
buenas prácticas en defensa territorial y sostenibilidad. 

Econ. Luis Andía Melgar 

2.00 p m Mesa de trabajo por exposiciones 40 minutos, con 
propuestas de acuerdos –facilitador. 

Mesa directiva 

 2.40 pm Exposición y plenaria de las tres exposiciones 20 minutos 
por cada uno.       

Mesa directiva 

 3.40 m Lectura de los acuerdos Mesa directiva  

4.00 pm PRESENTACION CULTURAL Y COSMOVISON. Comisión de Cultura 

6.00 pm  CENA  

7.00 pm Socialización de los experimentas exitosas para el 
fortalecimiento de la organización de los pueblos     

Mesa directiva 

7.30 pm Economía Global  y la Influencia en el Perú Econ. Emil Sifuentes Carhuapoma 

 

 



 

 
HORA 

 
PROGRAMA: 7-3-2026 

 
RESPONSABLE 

 

8.00 am Desayuno- acto cultural  Comisión Organizadora/ Comision 
de Cultura. 

 EXPOSICIONES  

9.00 am Inclusión Política: Estrategias para la inclusión de las 
Comunidades Andinas y Nativas en el ámbito político 
nacional. 

Dr. José Vega Maluquiz - 
Especialista Derechos 
internacionales. 

9.20 am 
 

La salud: Construir un sistema intercultural de salud 
físico y mental para todos desde los pueblos originarios 

Lic. Psic. Edinson Espíritu Espíritu - 
Ashaninka. 

9.40 am La educación EIB: Desafios y Retos en los pueblos 
originarios en el siglo XXI: Perú reconoce oficialmente 
55 pueblos indígenas (Andinos y Amazónicos), que 
representan alrededor del 20 – 25% de la población 
nacional (cerca de 6 millones de personas según datos 
censales y estimaciones recientes). 
El modelo principal es la educación intercultural bilingüe 
(EIB), que busca enseñar en la lengua originaria y en 
castellano como segunda lengua, respetando la cultura y 
cosmovisión de cada pueblo.  

Lic. David Chávez Chino - 
Secretario General del Sindicato 
Único de trabajadores en EIB del 
Perú. - Kwichua. 

10.00 am  Mesa de trabajo por exposiciones por 40 minutos, con 
propuestas de acuerdos- facilitador.  

Mesa directiva 

10.40 am 
 

Exposición y plenaria de las tres exposiciones 20 
minutos por cada uno.       

Mesa directiva 

11.40 am Lectura de los acuerdos.  Mesa directiva 

12.00 m ALMUERZO – ACTO CULTURAL  Comisión Organizadora/ Comisión 
de Cultura. 

 EXPOSICIONES    

1.00 pm Perspectivas del pensamiento Andino Dr. Silvio Ayala Pacheco - 
presidente de la organización de 
Naciones Originarias - Quechua. 

1.20 pm Los Principios o ideario de los pueblos originarios  Sr. Wilfredo Gutiérrez Rodríguez- 
Ashaninka. 
 

1.40 pm Participación política de las comunidades campesinas y 
nativas en defensa de la soberanía. 

Lic. Alejandro Otárola Nicokas – 
Asheninka. 
Lic. Romula Mendoza Cáceres - 
Quechua 
 

2.00 p m Mesa de trabajo por exposiciones 40 minutos, con 
propuestas de acuerdos –facilitador. 

 

 2.40 pm Exposición y plenaria de las tres exposiciones 20 
minutos por cada uno.       

 

 3.40 p m Lectura de los acuerdos y firma Mesa directiva  

  TRIBUNA LIBRE DE SALUDO Y PRESENTACIÓN Comisión de conducción de 
ceremonia 

4.00 pm  Organizaciones, instituciones, personalidades por 10 
minutos de cada uno 

 

5.30 pm  Clausura del I CONGRESO NACIONAL DE 
COMUNIDADES CAMPESINAS Y NATIVAS DEL PERU    

Comisión Organizadora 

6.30 pm  CENA  Comisión Organizadora 

 



 

 

 


